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Mesa Pública

Regional Cundinamarca
CZ Ubaté

S e r v i c i o s  y  e s t r a t e g i a s  p a r a  e l  R e s t a b l e c i m i e n t o  d e  
D e r e c h o s  p a r a  l a  I n f a n c i a  y  l a  A d o l e s c e n c i a :  H o g a r e s  
s u s t i t u t o s ,  C e n t r o s  d e  E m e r g e n c i a ,  C e n t r o s  t r a n s i t o r i o s  
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3 4Protección y atención 
a las vulneraciones

Contribución al
Derecho humano a la alimentación 

2 Prevención articulada
de las violencias contra 
niños, niñas y adolescentes

• Estrategia Atrapasueños
• Atención a las Familias

• Sistema Justicia Familiar
• Justicia restaurativa en SRPA

• Investigación Alimentaria
• Zonas de recuperación alimentaria
• Soberanía alimentaria

1 Más oportunidades 
para la primera infancia en 
los territorios

• 2.700.000 niños y niñas
• 400 municipios (255 PDET- ZOMAC)

Apuestas de país por mejorar las condiciones de vida
de los niños, niñas y adolescentes
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Experiencias 
exitosas 2023

Te m á t i c a :  
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¿Cómo
vamos 2024?



PROTECCIÓN INTEGRAL

Garantiza la protección integral de niñas, niños y 
adolescentes que han sufrido situaciones de amenaza o 
vulneración de derechos, así como de adolescentes y 
jóvenes en conflicto con la Ley, con el fin de restablecer sus 
derechos, para que puedan superar sus afectaciones 
físicas, sociales, emocionales y psicológicas. 





Proceso Administrativo 
de Restablecimiento 
de Derechos (PARD)

Auto que ordena la verificación de Garantía de 
Derechos, al equipo psicosocial (Art. 52)

Asunto conciliable

psicólogo Trabajador Social Nutricionista 

Concepto

No PARD

Cierre de las actuaciones 

Cierre de las actuaciones

PARD



Apertura PARD. Art. 99 y 100 

Amenaza o vulneración de derechos

Auto de apertura del 
PARD

1. Medidas de 
Restablecimiento 

de derechos

3.Decreto y 
practica de 

pruebas

6. Seguimiento 
5. Audiencia de pruebas y 

fallo

2. Notificación 
a las partes 

4. Fijación fecha y 
hora para 
audiencia

Cierre

adoptabilidad

Prorroga



AUTORIDADES COMPETENTES PARA EL 
RESTABLECIMIENTO DE LOS DERECHOS DE LOS NNA

Autoridades 
para el 

restablecimiento 
de los derechos

Autoridades Judiciales

Juez

Defensor de Familia

Comisario de Familia

Inspector de Policía

Autoridades 
Tradicionales Indígenas





Subdirección de 

Restablecimiento  de 

Derechos















El Hogar Sustituto es una modalidad de 
acogimiento familiar, que busca hacer efectivo lo 
establecido en el artículo 42 y 44 de la 
Constitución Política de Colombia, en tanto 
proclama que la familia como núcleo 
fundamental de la sociedad, tiene la obligación 
de asistir y proteger a los menores de edad, 
garantizando su desarrollo armónico e 
integral, así como el ejercicio pleno de sus 
derechos.
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F inanc i e ra
Informe de ejecución
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Cuanto hemos avanzado 2024 - Financiera

P ro g r a m a c i ó n  Me t a s  S o c i a l e s  Y  F i n a n c i e r a s
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Cuanto hemos avanzado 2024 - Contractual
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Logros 2024

Te m á t i c a :  

Foto
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Participación
Queremos saber tu opinión
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ICBF te escucha

¿ Qué esperas en el 2025 y 2026 del 
centro zonal, la Regional y el ICBF?
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